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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.  
 

 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              LEONARDO ENRIQUE CÁRDENAS BERNAL  

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2022-00153-00 

PROVIDENCIA:              AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

Mediante  proveído  del  28 de febrero de 2022,  se   inadmitió  la 

demanda al  encontrar algunas falencias (documento 009 exp. 

electrónico). Esto es: “La parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 162-8° de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021), en concordancia a lo dispuesto en los artículos 3° y 6° 

de la Ley 2213 de 2022 (…) No allegó las constancias de notificación de los 

actos administrativos de los cuales pretende la nulidad, como lo indica el 

artículo 166 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011.” 

 

De acuerdo con  la  constancia secretarial del 21 de marzo de 

2023  (documento 011 exp. electrónico), la parte actora dentro 

del término concedido, allegó escrito donde subsana las 

falencias que le fueron indicadas. 

 

Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales 

previstos en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011- 

modificada por la Ley 2080 de 2021-, se procederá a la admisión 

de la demanda. 

 

Por  otra  parte, en  cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 

175 ibídem,  la entidad demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.-ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho   presentada  a  través de apoderado judicial,  por  

LEONARDO ENRIQUE CÁRDENAS BERNAL contra la  NACIÓN – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 



DEMANDANTE: LEONARDO ENRIQUE CARDENAS BERNAL 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

RADICADO: 41001-33-33-006-2022-00153-00 

 

 

 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal   de  la entidad demandada  o  a quien 

haya delegado. De la misma manera, al Representante del 

Ministerio  Público  y  de la  Agencia Nacional  de Defensa  

Jurídica del Estado. 

La   notificación  deberá hacerse en los términos de los artículos 

171 y 172 del CPACA,  artículos 199  de  la  misma normativa,  

modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y   en 

lo que no le sea contrario, el artículo 8° y ss. de la Ley 2213 del 

2022. 

Por   secretaria, se  les  hará  saber  que  disponen de 30 días para 

contestar  la  demanda. Igualmente, se dejará  la   constancia 

que trata el inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 

ibídem.  

Remitir  de manera  inmediata al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través de 

correo electrónico,  copia de la demanda, de sus anexos y del 

auto admisorio.   

TERCERO. - NOTIFÍQUESE  por  estado a la parte demandante   

esta providencia  en  los términos del artículo 201 y 201A del 

C.P.A.C.A., modificado y adicionado, respectivamente, por el 

artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021,  así como también, en lo 

que  no le  sea  contrario, el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022. 

CUARTO. - CÓRRASE el traslado por el término de 30 días de la 

demanda a la parte demandada y al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho,  y a la 

Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos y  para  los  efectos  establecidos  en el artículo 172 del 

CPACA. 

QUINTO. – EXHOTAR a la  entidad  demandada  para que   dé  

cumplimiento a lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las 

modificaciones efectuadas por la Ley 2080 de 2021, y en lo que 

no le sea contrario, a las reformas de la Ley 2213 del 2022; en 

especial, que las pruebas y  los  antecedentes  administrativos, 

deberán  allegarlos por medio electrónico, junto con las  

direcciones electrónicas  de  las personas naturales o jurídicas 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

SEXTO- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

CARLOS OCTAVIO QUIMBAYA RAMIREZ, como apoderado de la 



DEMANDANTE: LEONARDO ENRIQUE CARDENAS BERNAL 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION  

RADICADO: 41001-33-33-006-2022-00153-00 

 

parte demandante, cuyo correo para notificaciones es 

carlqr@hotmail.com, conforme al poder aportado al proceso. (f. 

10 y 11 documento 002 exp. electrónico). 

SÉPTIMO. – Disponer que  solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo 

electrónico j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que 

deberán dar aplicación, además,  de la Ley 1437 de 2011 y 1564 

de 2012, a la Ley 2213 de 2022; y a la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante carlqr@hotmail.com 

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del 

Estado  

procesos@defensajuridica.gov.co, 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

Firmado Por:

Daniel Francisco  Polo Paredes

Juez

Juzgado Administrativo

011

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.  
 

 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              TERESA MENDEZ ARTUNDUAGA  

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2022-00162-00 

PROVIDENCIA:              AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

Mediante  proveído  del  28 de febrero de 2022,  se   inadmitió  la 

demanda al  encontrar algunas falencias (documento 009 exp. 

electrónico). Esto es: “La parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 162-8° de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021), en concordancia a lo dispuesto en los artículos 3° y 6° 

de la Ley 2213 de 2022 (…) No allegó las constancias de notificación de los 

actos administrativos de los cuales pretende la nulidad, como lo indica el 

artículo 166 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011.” 

 

De acuerdo con  la  constancia secretarial del 21 de marzo de 

2023  (documento 011 exp. electrónico), la parte actora dentro 

del término concedido, allegó escrito donde subsana las 

falencias que le fueron indicadas. 

 

Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales 

previstos en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011- 

modificada por la Ley 2080 de 2021-, se procederá a la admisión 

de la demanda. 

 

Por  otra  parte, en  cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 

175 ibídem,  la entidad demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.-ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho   presentada  a  través de apoderado judicial,  por  

TERESA MÉNDEZ ARTUNDUAGA contra la  NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 



DEMANDANTE: TERESA MÉNDEZ ARTUNDUAGA  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÉA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 41001-33-33-006-2022-00162-00 

 

   

 

 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal   de  la entidad demandada  o  a quien 

haya delegado. De la misma manera, al Representante del 

Ministerio  Público  y  de la  Agencia Nacional  de Defensa  

Jurídica del Estado. 

La   notificación  deberá hacerse en los términos de los artículos 

171 y 172 del CPACA,  artículo 199  de  la  misma normativa,  

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y   en lo que 

no le sea contrario, el artículo 8° y ss. de la Ley 2213 del 2022. 

Por   secretaria, se  les  hará  saber  que  disponen de 30 días para 

contestar  la  demanda. Igualmente, se dejará  la   constancia 

que trata el inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 

ibídem.  

Remitir  de manera  inmediata al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través de 

correo electrónico,  copia de la demanda, de sus anexos y del 

auto admisorio.   

TERCERO. - NOTIFÍQUESE  por  estado a la parte demandante   

esta providencia  en  los términos del artículo 201 y 201A del 

C.P.A.C.A., modificado y adicionado, respectivamente, por el 

artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021,  así como también, en lo 

que  no le  sea  contrario, el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022. 

CUARTO. - CÓRRASE el traslado por el término de 30 días de la 

demanda a la parte demandada y al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho,  y a la 

Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos y  para  los  efectos  establecidos  en el artículo 172 del 

CPACA. 

QUINTO. – EXHOTAR a la  entidad  demandada  para que   dé  

cumplimiento a lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las 

modificaciones efectuadas por la Ley 2080 de 2021, y en lo que 

no le sea contrario, a las reformas de la Ley 2213 del 2022; en 

especial, que las pruebas y  los  antecedentes  administrativos, 

deberán  allegarlos por medio electrónico, junto con las  

direcciones electrónicas  de  las personas naturales o jurídicas 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

SEXTO- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

CARLOS OCTAVIO QUIMBAYA RAMIREZ, como apoderado de la 

parte demandante, cuyo correo para notificaciones es 



DEMANDANTE: TERESA MÉNDEZ ARTUNDUAGA  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÉA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 41001-33-33-006-2022-00162-00 

 

   

 

carlqr@hotmail.com, conforme al poder aportado al proceso. (f. 

11 y 12 documento 002 exp. electrónico). 

SÉPTIMO. – Disponer que  solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo 

electrónico j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que 

deberán dar aplicación, además,  de la Ley 1437 de 2011 y 1564 

de 2012, a la Ley 2213 de 2022; y a la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante carlqr@hotmail.com 

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Agencia Nacional para 

la Defensa Jurídica del 

Estado  

procesos@defensajuridica.gov.co, 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

Firmado Por:

Daniel Francisco  Polo Paredes

Juez

Juzgado Administrativo

011

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.  
 

 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              HÉCTOR CARVAJAL RAMOS 

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2022-00311-00 

PROVIDENCIA:              AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

Mediante  proveído  del  28 de febrero de 2022,  se   inadmitió  la 

demanda al  encontrar algunas falencias (documento 009 exp. 

electrónico). Esto es: “No allegó las constancias de notificación de los 

actos administrativos de los cuales pretende la nulidad, como lo indica el 

artículo 166 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011.” 

 

De acuerdo con  la  constancia secretarial del 21 de marzo de 

2023  (documento 011 exp. electrónico), la parte actora dentro 

del término concedido, allegó escrito donde subsana las 

falencias que le fueron indicadas. 

 

Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales 

previstos en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011- 

modificada por la Ley 2080 de 2021-, se procederá a la admisión 

de la demanda. 

 

Por  otra  parte, en  cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 

175 ibídem,  la entidad demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.-ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho   presentada  a  través de apoderado judicial,  por  

HÉCTOR CARVAJAL RAMOS contra la  NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal   de  la entidad demandada  o  a quien 



DEMANDANTE: HÉCTOR CARVAJAL RAMOS  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 41001-33-33-005-2022-00311-00 

 

   

 

haya delegado. De la misma manera, al Representante del 

Ministerio  Público  y  de la  Agencia Nacional  de Defensa  

Jurídica del Estado. 

La   notificación  deberá hacerse en los términos de los artículos 

171 y 172 del CPACA,  artículos 199  de  la  misma normativa,  

modificados por los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, y   en 

lo que no le sea contrario, el artículo 8° y ss. de la Ley 2213 del 

2022. 

Por   secretaria, se  les  hará  saber  que  disponen de 30 días para 

contestar  la  demanda. Igualmente, se dejará  la   constancia 

que trata el inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 

ibídem.  

Remitir  de manera  inmediata al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través de 

correo electrónico,  copia de la demanda, de sus anexos y del 

auto admisorio.   

TERCERO. - NOTIFÍQUESE  por  estado a la parte demandante   

esta providencia  en  los términos del artículo 201 y 201A del 

C.P.A.C.A., modificado y adicionado, respectivamente, por el 

artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021,  así como también, en lo 

que  no le  sea  contrario, el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022. 

CUARTO. - CÓRRASE el traslado por el término de 30 días de la 

demanda a la parte demandada y al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho,  y a la 

Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos y  para  los  efectos  establecidos  en el artículo 172 del 

CPACA. 

QUINTO. – EXHOTAR a la  entidad  demandada  para que   dé  

cumplimiento a lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las 

modificaciones efectuadas por la Ley 2080 de 2021, y en lo que 

no le sea contrario, a las reformas de la Ley 2213 del 2022; en 

especial, que las pruebas y  los  antecedentes  administrativos, 

deberán  allegarlos por medio electrónico, junto con las  

direcciones electrónicas  de  las personas naturales o jurídicas 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

SEXTO- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

CARLOS OCTAVIO QUIMBAYA RAMIREZ, como apoderado de la 

parte demandante, cuyo correo para notificaciones es 

carlqr@hotmail.com, conforme al poder aportado al proceso. (f. 

11 y 12 documento 003 exp. electrónico). 

mailto:carlqr@hotmail.com


DEMANDANTE: HÉCTOR CARVAJAL RAMOS  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 41001-33-33-005-2022-00311-00 

 

   

 

SÉPTIMO. – Disponer que  solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo 

electrónico j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que 

deberán dar aplicación, además,  de la Ley 1437 de 2011 y 1564 

de 2012, a la Ley 2213 de 2022; y a la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE NEIVA 

  
 

Neiva, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.  
 

 

 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:              ESPERANZA NINCO CUADRADO  

DEMANDADO:               NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:               41001-33-33-006-2023-00076-00 

PROVIDENCIA:              AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

Mediante  proveído  del  28 de febrero de 2022,  se   inadmitió  la 

demanda al  encontrar algunas falencias (documento 004 exp. 

electrónico). Esto es: “La parte actora no allegó la constancia de 

notificación el oficio No. 31500-3855 del 26 de septiembre de 2022, como lo 

indica el artículo 166 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011.” 

 

De acuerdo con  la  constancia secretarial del 21 de marzo de 

2023  (documento 006 exp. electrónico), la parte actora dentro 

del término concedido, allegó escrito donde subsana las 

falencias que le fueron indicadas. 

 

Verificado que se reúnen todos los requisitos formales y legales 

previstos en los artículos 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011- 

modificada por la Ley 2080 de 2021-, se procederá a la admisión 

de la demanda. 

 

Por  otra  parte, en  cumplimiento del parágrafo 1° del artículo 

175 ibídem,  la entidad demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.-ADMITIR la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho   presentada  a  través de apoderado judicial,  por  

ESPERANZA NINCO CUADRADO contra la  NACIÓN – FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE personalmente este auto al 

Representante Legal   de  la entidad demandada  o  a quien 



DEMANDANTE: ESPERANZA NINCO CUADRADO  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 41001-33-33-006-2023-00076-00 

 

   

 

haya delegado. De la misma manera, al Representante del 

Ministerio  Público  y  de la  Agencia Nacional  de Defensa  

Jurídica del Estado. 

La   notificación  deberá hacerse en los términos de los artículos 

171 y 172 del CPACA,  artículo 199  de  la  misma normativa,  

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y   en lo que 

no le sea contrario, el artículo 8° y ss. de la Ley 2213 del 2022. 

Por   secretaria, se  les  hará  saber  que  disponen de 30 días para 

contestar  la  demanda. Igualmente, se dejará  la   constancia 

que trata el inciso 3 del art.199, modificado por el artículo 48 

ibídem.  

Remitir  de manera  inmediata al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a través de 

correo electrónico,  copia de la demanda, de sus anexos y del 

auto admisorio.   

TERCERO. - NOTIFÍQUESE  por  estado a la parte demandante   

esta providencia  en  los términos del artículo 201 y 201A del 

C.P.A.C.A., modificado y adicionado, respectivamente, por el 

artículo 50 y 51 de la Ley 2080 del 2021,  así como también, en lo 

que  no le  sea  contrario, el artículo 9 de la Ley 2213 del 2022. 

CUARTO. - CÓRRASE el traslado por el término de 30 días de la 

demanda a la parte demandada y al Procurador Judicial para 

Asuntos Administrativos Delegado ante este Despacho,  y a la 

Agencia  Nacional  de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos y  para  los  efectos  establecidos  en el artículo 172 del 

CPACA. 

QUINTO. – EXHORTAR a la  entidad  demandada  para que   dé  

cumplimiento a lo señalado en el artículo 175 del CPACA, y las 

modificaciones efectuadas por la Ley 2080 de 2021, y en lo que 

no le sea contrario, a las reformas de la Ley 2213 del 2022; en 

especial, que las pruebas y  los  antecedentes  administrativos, 

deberán  allegarlos por medio electrónico, junto con las  

direcciones electrónicas  de  las personas naturales o jurídicas 

que solicite hacer comparecer, como medio de prueba. 

SEXTO- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado 

CARLOS OCTAVIO QUIMBAYA RAMIREZ, como apoderado de la 

parte demandante, cuyo correo para notificaciones es 

carlqr@hotmail.com, conforme al poder aportado al proceso. (f. 

11 y 12 documento 002 exp. electrónico). 

mailto:carlqr@hotmail.com


DEMANDANTE: ESPERANZA NINCO CUADRADO  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 41001-33-33-006-2023-00076-00 

 

   

 

SÉPTIMO. – Disponer que  solo se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo 

electrónico j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co , y que 

deberán dar aplicación, además,  de la Ley 1437 de 2011 y 1564 

de 2012, a la Ley 2213 de 2022; y a la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

 

DANIEL FRANCISCO POLO PAREDES 

Juez 
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